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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil cinco.  
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado DANIEL ULLOA GONZALEZ, Notario Público número 217, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial del Estado y residencia en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, realizado el 
estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 27 de enero de 1999, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado DANIEL ULLOA GONZALEZ, Fíat de Notario Público número 
217, a fin de ejercer funciones en el Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1035 
(mil treinta y cinco), a fojas 67 (sesenta y siete) frente, de fecha 1º de febrero del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 20 de abril de 2004, se concedió al 
Ciudadano Licenciado DANIEL ULLOA GONZALEZ, Notario Público número 217, con ejercicio 
en el Tercer Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales por 
el término de un año, renunciable, con efectos a partir del día 12 de mayo del mismo año, 
habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado OCTAVIO RIOS RODRIGUEZ, para que 
actuara como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida al 
titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 18 de abril del año en curso, el Ciudadano Licenciado 
DANIEL ULLOA GONZALEZ, en su carácter de Notario Público número 217, con residencia en la 
Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar 
le sea concedida licencia para continuar separado de sus funciones notariales por el término de UN 
AÑO, RENUNCIABLE, a partir del día 12 de mayo del presente año. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
OCTAVIO RIOS RODRIGUEZ, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de 
Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 25 de febrero de 1998, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado OCTAVIO RIOS RODRIGUEZ, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que 
para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1001 (mil uno), a 
fojas 49 (cuarenta y nueve) vuelta, de fecha 15 de junio del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado DANIEL ULLOA GONZALEZ, titular de la 
Notaría Pública número 217, con ejercicio en el Tercer Distrito Judicial del Estado y residencia en 
la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones 
notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE, surtiendo sus efectos a partir del día 12 
de mayo del año en curso. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado OCTAVIO RIOS RODRIGUEZ, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Tercer Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la 
Notaría Pública número 217, debiendo cumplir con lo dispuesto en el Artículo 28 fracción I de la 
Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
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TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados DANIEL ULLOA GONZALEZ y OCTAVIO RIOS RODRIGUEZ, y publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I  lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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 AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veintiséis de mayo del año en curso, dictado 
en el Expediente Número 107/1999, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por TRACTORES DE VICTORIA, S.A. DE 
C.V., a través de su Gerente General LUIS ARCE FLORES en 
contra de SAMUEL ADAME CARRILLO, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble:  

1).- El 50% (Cincuenta por ciento) del terreno urbano y 
casa habitación ubicado en el kilómetro 700 de la carretera 
nacional Victoria-Monterrey (Prolongación Boulevard 
Tamaulipas), en esta Ciudad, propiedad de la C. Josefina Arce 
Flores y copropietarios, con una superficie de 5771.77 M2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 63.30 m. 
Con Luis Arce; AL SUR, en 76.00 m. Con Felisa Revilla de 
Guerrero; AL ESTE, en 59.35 m. Con Rafael Villarreal y AL 
OESTE, en 99.25 m. Con carretera nacional. Se ordena sacar 
a remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$10’287,000.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.); inscrito con el Número 1231, 
Legajo 25, de fecha treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, sección 4. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DE 
DOS MIL CINCO, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de mayo del 2005.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DE ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

1994.-Junio 7, 9 y 15.-3v3.  

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha (16) dieciséis de mayo del dos mil cinco, dictado en 
los autos del Expediente Número 51/2004, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado J. Clemente 
Reyes Borjas, endosatario en procuración del C. JUAN 
GONZÁLEZ DE LEÓN, en contra de la C. JUANA MARÍA 
MOCTEZUMA AGUILAR, ordeno sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble embargado en el presente Juicio el 
cual se describe a continuación:  

Terreno urbano y construcción ubicado en privada 
Camerún número 319, lote 20, manzana 62, Colonia 
Solidaridad, Voluntad y Trabajo de Tampico, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE con 8.10 
metros con privada Camerún; AL SURESTE en 20.00 metros 
con lote 22; AL SUROESTE en 8.00 metros con lote 19; AL 
NOROESTE en 20.00 metros con lote 18, con una superficie 
de 160.00 M2, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con los siguientes datos de registro: Sección I, Número 20932, 
Legajo 419, de fecha 10 de mayo del año dos mil, municipio de 
Tampico, Tamaulipas a nombre de Juana María Moctezuma 
Aguilar. Teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$173,000.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M. N.). 

Y para su debida publicación por (3) TRES VECES dentro 
de (9) nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en "El Sol 
de Tampico", que se edita en Tampico, Tamaulipas, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA 
(23) VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, A LAS 
(12:00) DOCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de mayo del 2005.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. ADRIANA PÉREZ 
PRADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1995.-Junio 7, 9 y 15.-3v3. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo del año dos mil 
cinco, dictado en el Expediente Número 00616/2004, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Esteban Medina 
Cruz, endosatario en procuración del C. ODILON MENDOZA 
LEDEZMA, en contra de GALDINO DE LEÓN MORALES Y 
MARÍA ELENA MARÍN LIMÓN se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien Inmueble: consistente en "Terreno 
urbano con construcción de dos departamentos, ubicado en la 
calle Guadalupe Victoria número 415 oriente, entre calle 
Escobedo y Cuauhtémoc, de la zona centro, de esta ciudad, 
con superficie de 400.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 8.00 metros, con 
propiedad de Alfredo Leal; AL SUR.- en 8.00 metros, con calle 
Guadalupe Victoria; AL ESTE.- en 50.00 metros, con propiedad 
del mismo vendedor (Crisoforo Ramírez Mayorga); y AL 
OESTE.- en 50.00 metros, con propiedad de Elpidia Acuña de 
Zamarripa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo los siguientes datos: Sección I, Legajo 278, 
Número 13884, de fecha 27/08/1979, municipio del Mante, a 
nombre de MARÍA ELENA MARIN LIMÓN. 

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
TRES VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal las dos terceras partes a cantidad de $354,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M. N.), precio fijado del avaluó, en la inteligencia que la 
almoneda tendrá verificativo el DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO 
EN CURSO A LAS DOCE HORAS, en el local que ocupa este 
Juzgado, debiendo comparecer los interesados con los 
requisitos de Ley. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de mayo del 2005.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

1996.-Junio 7, 9 y 15.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo del 2005. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de mayo del año en curso 
pronunciado en el Expediente Número 926/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el Lic. Ramón 
Uriegas Mendoza apoderado legal DE BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
contra de MARIO VÍCTOR HERNÁNDEZ MONTELONGO Y 
JOSEFINA REYNA LIMAS DE HERNÁNDEZ, se ordenó sacar 
a remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble 
consistentes en: 

1).- La venta del bien inmueble embargado en el presente 
Juicio, bien inmueble, identificado como L-27, M-17 del 
Fraccionamiento Residencial Campestre de esta Ciudad, con 

una superficie de 242.40 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 30.00 metros, L- 
número 20, AL SUR, en 30.00 metros, con L-número 22, AL 
ORIENTE, en 8.08 metros, con Sociedad Agronómica, y AL 
PONIENTE, en 8.08 metros, con Avenida Tulipán, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, en la Sección I, Número 
7537, Legajo 151, de fecha 22 de abril de 1988, del municipio 
de Victoria, Tamaulipas; se ordena sacar a remate la misma en 
pública almoneda en la suma de $276.000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/ 100 M. N.)  

Y para su debida publicación por Edictos que se publicará 
por TRES VECES dentro de nueve días en uno de los 
periódicos de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble embargado para su remate, en consecuencia 
se señalan las ONCE DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL DOS 
MIL CINCO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en Primera Almoneda. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1997.-Junio 7, 9 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha doce de mayo del año dos mil cinco, 
el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Familiar Número 108/2005, relativo al Juicio 
Ordinario sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
LUCERO ALEJANDRA FLORES MARTÍNEZ, en contra de 
JOHN CHUNGGRAE KIM. 

AsÍ mismo, por acuerdo de fecha dos de junio del año que 
transcurre, se ordenó la publicación de Edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Periódico El Expreso, ambos que se editan en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, haciendo saber por éstos medios que deberá 
contestar la demanda instaurada en su contra, dentro de! 
término legal de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación de Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Ramo Civil de éste Juzgado, copias simples de 
la demanda y sus anexos para que se imponga de las mismas. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 2 de junio del 2005.- El Secretario del 
Ramo Familiar por Ministerio de Ley, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica. 

2069.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. CECILIA JASSO BRAVO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de mayo del año dos mil cinco, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 01405/2004, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario promovido por el C. JUAN 
CARLOS ACUÑA MARTÍNEZ en contra de Usted. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
señora CECILIA JASSO BRAVO, haciéndoles de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

2070.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ISMAEL AMADOR VICENCIO. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00088/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por LIDIA 
LILIANA RODRÍGUEZ PUENTE, en contra de ISMAEL 
AMADOR VICENCIO, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen:  

"H. Matamoros, Tamaulipas, a dieciocho de enero del año 
dos mil cinco. 

Por presentada la C. LIDIA LILIANA RODRÍGUEZ 
PUENTE, con su escrito de cuenta, anexos y copias simples 
que al mismo acompaña.- Reuniendo su demanda los 
requisitos que la Ley establece, se admite la misma a trámite 
en cuanto haya lugar a derecho.- En consecuencia, FORMESE 
EXPEDIENTE, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
Número 00088/2005, y como lo solicita, se le tiene 
demandando en la Vía ORDINARIA CIVIL el DIVORCIO  
NECESARIO, en contra del señor ISMAEL AMADOR 
VICENCIO, por las causales que expresa, cuya domicilio dice 
ignora, en vista de ello y atendiendo a diversos criterios 
jurisprudencia les sentados por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo el número 786, que de Quinta Época, 
aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 1998 Mil 
novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es 
como a continuación se anota: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por Edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo".- Igualmente es aplicable al caso la 

siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el siguiente: 
La tesis que bajo el número IV, 3°. 10 l , en Octava época, fue 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y 
aparece en la página 446, del Tomo XIV, correspondiente al 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, del 
Semanario Judicial de la Federación; la que dice: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Para la procedencia del 
emplazamiento por Edictos, no sólo es necesario que dos 
perdonas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía de 
lugar donde se tiene el domicilio”; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir a la promovente para que precise a este 
Tribunal cuál fue el último domicilio que estableció el 
demandado ISMAEL AMADOR VICENCIO, a efecto de ordenar 
este Tribunal la correspondiente búsqueda para en su 
oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de dicho 
demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando la mencionada promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en la Casa No. 29, de la Calle Playa 
Hornos, entre Carta Magna y Soberanía Social, Colonia 
Independencia de esta Ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio 
al C. Delegado de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se 
sirva ordenar a quien corresponda se avoque a la búsqueda 
del domicilio del demandado en este Juicio, para ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Se tiene a la 
parte actora señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el que señala en su escrito, designando como 
Asesores a los Profesionistas que indica en el mismo a quienes 
también autoriza para oír y recibir notificaciones.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º,  40, 45, 
105 y 252 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa. DOY FE".- 
DOS RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

"H. Matamoros, Tamaulipas, a quince de febrero del año 
dos mil cinco. 

VISTOS los autos del Expediente No. 00088/2005, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido 
por LIDIA LILIANA RODRÍGUEZ PUENTE, en contra de 
ISMAEL AMADOR VICENCIO, y toda vez que se ha dado 
cumplimiento a lo mandado por auto de fecha dieciocho de 
enero del año dos mil cinco, habiendo informado el C. Director 
Jurídico de Seguridad Pública de esta Ciudad, que no 
encontraron a nadie en el domicilio señalado; por lo cual se 
trae a la vista de nueva cuenta el escrito de fecha catorce del 
mes y año citados, como lo pide y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado ISMAEL AMADOR VICENCIO, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
éste por medio de un Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad; así como en el 
Periódico Oficial del Estado, y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que 
deberá presentar su contestación a la demanda instaurada en 
su contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias del traslado 
correspondiente; previniéndose al mencionado demandado 
para que de ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
Cédula que se fijará en los Estrados de este Juzgado.-
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL DEMANDADO POR 
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MEDIO DE EDICTOS Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY FE”.- 
DOS RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2071.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

ISRAEL LANDELL TORRES  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha quince de junio del año dos mil 
cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
00466/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por el Licenciado Rigoberto de la Viña Olivares, en contra de 
Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE AUTOMOTRIZ 
VICTORIA S.A. DE C.V.  

A).- Pago de $239,725.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M. 
N.), por concepto de suerte principal.- B).- Pago de intereses 
moratorios conforme a lo pactado en el documento base de la 
acción, causados y los que se sigan causando hasta la total 
liquidación del adeudo; regulables mediante incidente en 
ejecución de sentencia.- C).- Pago de gastos y costas 
originados y que se sigan originando con motivo de la 
tramitación del presente Juicio, regulables mediante incidente 
en ejecución de sentencia. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de mayo del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉL UIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

2072.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. FLORENCIO HERNANDEZ ESTRADA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco (5) de 
abril del año dos mil cinco (2005), ordenó la radicación del 
Expediente Número 306/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil 

sobre Divorcio Necesario, promovido por MARTHA PATRICIA 
GARCÍA BECERRA, en contra de Usted, de quien reclama las 
Siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

B.- La guarda y custodia de sus menores hijos JAVIER 
HERNÁNDEZ GARCÍA Y HETRNAN ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ GARCÍA 

C.- El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
del presente Juicio. 

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, 
LIC. ISIDRO JAVIER ESPINO MATA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉZ.- Rúbrica. 

2073.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 18 de mayo de 2005. 

A LA C. MÓNICA PÉREZ MARTÍNEZ. 

El C. Licenciado Paulino Gómez Salazar, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante los autos de 
fecha diez de febrero de dos mil cinco y trece de mayo de dos 
mil cinco, ordenó dentro del Expediente Número 91/2005, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por el C. MIGUEL CERVANTES DE LA CRUZ en 
contra de la C. MÓNICA PÉREZ MARTÍNEZ, de quien se 
ignora su domicilio y se le demanda la disolución del vínculo 
matrimonial, la publicación del presente, por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en la puerta de 
este Juzgado, mediante el cual se le comunica a la interesada 
que deberá presentar su contestación de demanda dentro del 
término se sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, quedando las copias de traslado del escrito de 
demanda inicial y documentos que se acompañan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos Civil de este Juzgado. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cinco. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

2074.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. ROSA OLIVARES HERRERA.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente Número 01257/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. 
ARNULFO CERDA CASTILLO, en contra de la C. ROSA 
OLIVARES HERRERA, se dictaron dos acuerdos que a la letra 
dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a cinco de agosto del año dos 
mil cuatro. 

Por presentado el C. ARNULFO CERDA CASTILLO, con 
su escrito de cuenta, anexo y copias simples que al mismo 
acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho. En consecuencia, FORMESE EXPEDIENTE, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 01257/2004, 
y como lo solicita, se le tiene demandando en la Vía Ordinaria 
Civil el Divorcio Necesario, en contra de la señora ROSA 
OLIVARES HERRERA, por las causales que expresa, cuyo 
domicilio dice ignora, en vista de ello y atendiendo a diversos 
criterios jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el número 786, que de Quinta 
Época, aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 
1998 Mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial 
de la Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto 
es como a continuación se anota: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por Edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo".- Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el siguiente: 
La tesis que bajo el número IV, 3º, 101,, en Octava época, fue 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y 
aparece en la página 446, del Tomo XIV, correspondiente al 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, del 
Seminario Judicial de la Federación; la que dice: 
“EMPLAZAMIENTO POR EDITOS. Para la procedencia del 
emplazamiento por Edictos, no sólo es necesario que dos 
personas que dieron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir al promovente para que precise a este 
Tribunal cuál fue el último domicilio que estableció la 
demandada ROSA OLIVARES HERRERA, a efecto de ordenar 
este Tribunal la correspondiente búsqueda para en su 
oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de dicha 
demandada en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando el mencionado promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en Calle Abasolo No. 191 entre 13 y 
14 de esta Ciudad, por lo cual gírese atento Oficio al C. 
Delegado de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se 
avoque a la búsqueda de la demandada en esta Ciudad, en el 
domicilio señalado en autos, para ordenar el correspondiente 

llamamiento a Juicio.- Se tiene a la parte actora señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
Despacho Jurídico ubicado en Calle Bravo No. 613, entre 6 y 7 
de esta Ciudad, autorizando para tal efecto a los Profesionistas 
que indica en su escrito.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4º, 40, 45, 105 y 252 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 
Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y Secretario de 
Acuerdos con que actúa.- DOY FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES 
DE LA C. JUEZ Y DEL C. SRIO. DE ACUERDOS. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a veinte de septiembre del año 
dos mil cuatro. 

Por presentado el C. ARNULFO CERDA CASTILLO, con 
su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes, y como lo 
solicita, toda vez que se ha dado cumplimiento a lo mandado 
por auto de fecha cinco de agosto del año actual, habiendo 
informado el C. Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal de esta Ciudad, que no se encontró a nadie 
en el domicilio mencionado, por lo cual como lo pide el 
mencionado promovente, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a ésta por medio de un Edicto que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
así como en el Periódico Oficial del Estado, y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndosele saber a dicha 
demandada que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias del traslado correspondiente; 
previniéndose a la mencionada demandada para que de ocurrir 
a Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán por Cédula que se fijará 
en los estrados de este Juzgado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana 
Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y 
Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY FE.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL SRIO. DE 
ACUERDOS. 

Lo que me permito notificar a Usted, por medio del 
presente Edicto de conformidad con lo ordenando por auto de 
fecha veinte de septiembre del año en curso, el cual se fija en 
los Estrados del Juzgado el día de su fecha, a las. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de septiembre del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2075.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. MARTÍN RAMÍREZ JUÁREZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha tres de marzo del año dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
00170/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el(la) C. ADELA CORONADO DEL 
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ÁNGEL, en contra de el(la) C. MARTÍN RAMÍREZ JUÁREZ, se 
dictaron los siguientes acuerdos, mismos que a la letra dicen: 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a tres (03) de marzo del año 
dos mil cinco 

Por recibido el escrito de esta propia fecha, y anexos que 
acompaña, la C. ADELA CORONADO DEL ÁNGEL, como lo 
solicita, téngasele por presentado promoviendo en la vía 
Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en contra de la C. 
MARTÍN RAMÍREZ JUÁREZ, con domicilio desconocido, de 
quien reclama las prestaciones a que se refiere en los incisos 
a), b) y c), de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho, SE ADMITE A TRÁMITE EN LA 
VIA Y FORMA LEGAL PROPUESTA, en consecuencia 
FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO que para tal efecto se lleva en ésta Judicatura.- Se 
da vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado para que manifieste lo que a su representación social 
compete.- Con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado a la demandada y 
emplácesele para que dentro del término de diez días ocurra al 
local que ocupa este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones si a sus intereses así conviniere.- Se 
previene al demandado para que ante ésta autoridad, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, 
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de cédula 
que se fije en los Estrados del Juzgado.- Ahora bien, tomando 
en cuenta que el domicilio de la parte demandada no se 
conoce, en consecuencia, gírese atento oficio al C. 
Comandante de la Policía Ministerial destacamentada en esta 
Ciudad a fin de que comisione elementos a su mando a fin de 
que indaguen el domicilio del C. MARTÍN RAMÍREZ JUÁREZ, 
en la inteligencia de que el último domicilio conocido de esta 
persona lo fue el ubicado en Antonio Casso 146 de la Colonia 
Aurora de esta Ciudad; de igual forma, gírese el oficio 
respectivo al C. Representante Legal del Instituto Federal 
Electoral, a fin de que informe a esta autoridad si existe en su 
padrón, registrado el domicilio de la persona antes indicada.- 
Por último, se tiene a la actora señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Alejandro Prieto 
301-C Oriente de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a 
el C. Licenciado Olga Verónica Galván Vázquez, quien designa 
como su asesor jurídico, y por autorizado para que examine y 
realice cuantas diligencias sean necesarias a las profesioncitas 
que refiere.- Con fundamento en los artículos 21, 22, 40, 52, 
53, 66, 68, 92, 94, 172, 173, 185, 192, 195, 226, 227, 228, 229, 
236, 242, 243, 247, 248, 249, 251, 252, 255, 258, 462 y 465 
del Código de Procedimientos Civiles.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA DEMANDADA.- Así, lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
que actúa con el C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da Fe.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES.- RÚBRICAS.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- CONSTE.- SE REGISTRO BAJO EL NÚMERO: 
170/2005. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a veintisiete (27) de mayo del 
año dos mil cinco (2005).  

Por recibido escrito de fecha veinte del presente mes y 
año, signado por la C. ADELA CORONADO DEL ÁNGEL, 
compareciendo al Expediente Número 00170/2005, como o 
solicita, se tiene por hechas las manifestaciones que refiere en 
el escrito de cuenta, y apareciendo que en autos del presente 
Expediente consta que efectivamente se realizó el 
emplazamiento en el domicilio proporcionado por el Instituto 
Federal Electoral (Junta Distrital Ejecutiva) de éste Municipio, 

de igual manera se hace constar que en autos obra informe 
rendido por la Comandancia de la Policía Ministerial 
destacamentada en ésta Ciudad, por lo que realícese el 
emplazamiento a la parte demandada por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas; fijándose además, aviso, en la puerta del 
Juzgado, en los que se comunique a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la última publicación, dejando en la Secretaría 
de éste Juzgado copia de los autos para el traslado 
respectivo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 22, 40 y 
67 Fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- NOTIFÍQUESE.- Así, lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quién actúa con el Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES.- RÚBRICAS.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- CONSTE. 

Y por auto de fecha veintisiete de mayo del año dos mil 
cinco, ordenó emplazar por medio de Edictos al(la) 
demandado(a) MARTÍN RAMÍREZ JUÁREZ, los que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de 
los de mayor circulación que se edite en ésta Ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá presentar 
su contestación dentro del término de (60) sesenta días, a 
partir de la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
demanda y auto de radicación y del proveído de fecha 
veintisiete de mayo del año en curso, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 30 de mayo del 2005.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2076.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REBECA CASTAN PÉREZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de mayo del dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
494/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ABIMAEL REYES ANTONIO, 
en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones:  

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une con 
fundamento en el Artículo 249 fracción XVIII del Código Civil en 
el Estado. 

B).- El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine con motivo de su tramitación. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
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se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 1 de junio del 2005.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2077.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LA SUCESIÓN A BIENES DE MANUEL VEGA MARTINEZ O 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por autos de 
fechas catorce de febrero del dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 114/05, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Declaratorio de Propiedad sobre 
Prescripción Positiva promovido por ORLANDO ALVARADO  
FLORES de quien reclama lo siguiente:  

A).- La declaración que debe de hacer este tribunal de que 
la prescripción positiva se ha consumado y que se ha adquirido 
por ende la propiedad de lo siguiente: el lote de terreno 
enclavado en la calle Guerrero número quinientos de la colonia 
Árbol Grande de Madero, Tamaulipas, con una superficie de 
135.85 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 13.37 metros lineales con calle 
Guerrero; AL SUR en 12.85 metros lineales con lote 13, AL 
ORIENTE en 11.20 metros lineales con lote 13, AL PONIENTE 
en 9.71 metros lineales con Orlando Iván Alvarado Vega de 
quien se ignora su domicilio;   

B).- La inscripción respectiva en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado. 

C).- E l pago de los gastos y costas del Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del Juzgado, haciéndosele saber que 
deberá presentar su contestación de demanda dentro del plazo 
de sesenta días contados a partir de la publicación del Edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requesitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndole 
las anteriores notificaciones por medio de cédula.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a veinticuatro de febrero del dos mil 
cinco.- DOY FE. 

Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2078.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FERNANDO SÁNCHEZ REYNA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de abril del 
dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
354/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. ROSA MARÍA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

1. La disolución del vínculo matrimonial que existió entre 
el Reo procesal y la suscrita, con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 249 del Código Civil, en sus fracciones 
XI, XVIII, es decir por la negativa injustificada del Reo 
procesal en proporcionarle alimentos a nuestra menor 
hija de nombre EIMY SARITH SÁNCHEZ MARTÍNEZ y 
a la actora por la separación de los cónyuges por más 
de dos años cualquiera que fuese la causa que originó 
esta separación. 

2. La disolución de cualquier sociedad conyugal que 
pudiera existir con respecto de los bienes. 

3. En representación de mi menor hija, en mi carácter de 
representante legal de la misma, en los términos que 
establece el artículo 394 del Código de Procedimientos 
Civiles, y en mi propio derecho, el pago de una pensión 
alimenticia, equivalente a siete días de salario mínimo 
diario, que se deberá de pagar mensualmente. 

4. El pago de una indemnización compensatoria por el 
daño moral del que he sido víctima, que deberá fijar a 
su prudente arbitrio Usía, en los términos del artículo 
1390 del Código Civil del Estado. 

5. El pago de un tratamiento psicológico a favor de la 
suscrita. 

6. La Pérdida de la Patria Potestad de nuestra menor hija 
EIMY SARITH SÁNCHEZ MARTÍNEZ, por la conducta 
que ha seguido el Reo Procesal faltando a su deber 
Jurídico de padre, comprometiendo la salud de nuestra 
hija ante su negativa de proporcionarle alimentos, con 
apoyo en el artículo 414 fracción III del Código Civil 
vigente en nuestro Estado. 

7. La custodia definitiva de mi menor hija EIMYH SARITH 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 

8. En caso de oposición a las prestaciones que se 
reclaman, el pago de gastos y costas que origine el 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  
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Altamira, Tam., a 27 de abril del 2005.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2079.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUANA MARÍA HERNÁNDEZ SANCHEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de septiembre del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
784/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por JAVIER SALDAÑA PÉREZ, en 
contra de Usted.- Así mismo por auto de fecha 16 dieciséis de 
los corrientes, ordenó emplazarlo a Usted por medio de Edictos 
y de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une a la 
C. JUANA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, de acuerdo a la 
causal contemplada en el artículo 249 fracción XVIII, del 
Código Civil vigente en el Estado. 

B.- El pago de gastos y costas que la tramitación del 
presente Juicio origine. 

C.- Las demás consecuencias legales inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 23 días del 
mes de mayo del dos mil cinco.- DOY FE. 

C. Juez Cuarto de lo Familiar, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ 
SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

2080.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JULIO CÉSAR ALVIZO MARTÍNEZ Y  

MARIBEL LÓPEZ MARTÍNEZ DE ALVIZO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, les hace saber que por auto de fecha treinta de 
enero del año dos mil tres, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00070/2003, relativo al Juicio Especial 

Hipotecario, promovido por el Licenciado Roberto Gildardo 
Méndez Cepeda, apoderado del BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO S.A. ANTES BANCO NACIONAL DE MÉXICO 
C.N.C., en contra de Ustedes, de quienes reclama el pago de 
las siguientes prestaciones: 

A).- 51,342.10 UDI’S equivalente a $161,226.52 (CIENTO 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
52/100 M. N.), conversión de acuerdo al valor del UDI’S 
3.14024 del día 22 de julio del 2002, fecha de elaboración del 
certificado de adeudo expedido por el contador autorizado de 
mi representada, por concepto de suerte principal.- B).- El pago 
de la cantidad de 4,650.59 UDI’S, equivalente a $14,603.98 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 98/100 M. N.), 
conversión de acuerdo al valor del UDI’S 3.14024 del día 22 de 
julio de 2002, por concepto de intereses ordinarios vencidos y 
conforme a su monto, tasas, porcentajes y operaciones que se 
efectúan para su cálculo y origen en su certificación de 
adeudos expedido por el contador facultado de la institución 
bancaria que represento, mismo que se acompaña a la 
presente demanda. C).- El pago de la cantidad de 457.55 
UDI’S, equivalente a $1,436.80 (UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 80/100 M. N.), conversión de 
acuerdo al valor del UDI’S 3.14024 del día 22 de julio de 2002, 
fecha de elaboración del certificado de adeudo expedido por el 
contador autorizado de mi representada, por concepto de 
intereses moratorios vencidos, más los que se sigan venciendo 
hasta el pago total del adeudo, pactada en los términos del 
contrato de apertura de crédito y convenio modificatorio, y 
conforme a su monto, tasas, porcentajes y operaciones que se 
efectúan para su cálculo y origen en su certificación de 
adeudos que acompaño a la presente demanda.- D).- El pago 
de la cantidad de 637.98 UDI’S equivalente a $2,003.41 (DOS 
MIL TRES PESOS 41/100 M. N.), conversión de acuerdo al 
valor del UDI’S 3.14024 del día 22 de julio de 2002, fecha de 
elaboración del certificado de adeudo expedido por el contador 
autorizado de mi representada, por concepto de primas de 
seguros vencidos, más las que se sigan venciendo hasta la 
total liquidación del adeudo, pactadas en los términos del 
contrato de apertura de crédito y convenio modificatorio y 
conforme a su monto, tasas, porcentajes y operaciones que se 
efectúan para su cálculo y origen en su certificación de 
adeudos que acompaño a la presente demanda. E).- El pago 
de los gastos y costas que se originen con la tramitación del 
presente Juicio.- F).- Y para el caso de no efectuarse el pago 
de las prestaciones reclamadas en los incisos que anteceden, 
mandar hacer trance y remate del bien dado en garantía 
hipotecaria y con su producto deberá de efectuarse el pago a la 
institución que represento. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de junio del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

2081.-Junio 14, 15 y 16.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 00375/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
PANTALEÓN LUCIO PADRON, denunciado por el(la) C. 
REYNADLA LUCIO ÁLVAREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 1 de junio del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2092.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve del presente mes y año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00364/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
PRAXEDIS OLVERA GUEVARA, denunciado por el(la) C. 
GUADALUPE RIVERA RENDÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2093.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha once del presente mes y año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00333/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) MARÍA 
ALEMÁN RAMÍREZ, denunciado por el (la) C. MARÍA ALEMÁN 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2094.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 18 dieciocho de mayo 
del año 2005 dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 421/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IGNACIA ABREGO HERNÁNDEZ, 
quien falleció el 26 veintiséis de agosto del 2004 dos mil cuatro, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARÍA LUCINA 
ALDRETE HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 25 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil cuatro.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

2095.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos del presente mes y año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00391/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) MANUEL 
ADOLFO BENAVIDES VERASTEGUI, denunciado por el(la) C. 
GRISELDA PARRA JUÁREZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 3 de junio del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2096.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos del presente mes y año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00311/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) FELIPE 
ESCOBAR PORTES, denunciado por el(la) C. ROGELIO 
ESCOBAR PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 2 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2097.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil cinco, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 574/2005, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores ALICIA MACHADO MORENO DE RODRÍGUEZ y 
PEDRO RODRÍGUEZ PEÑA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de mayo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2098.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil 
cinco, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 596/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
GABRIEL GARCÍA-CANO TOLEDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de mayo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2099.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
presente Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE PINEDA ÁVILA denunciado por NARCISO 
DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ Y OTROS, bajo el Número 
00427/2005 y convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de Edicto que deberá publicarse por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor 
circulación edición matutina de este Segundo Distrito Judicial a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro de los quince días siguientes a su última publicación.- 
Es dado el presente a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año dos mil cinco. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

2100.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de PROCORA 
MARTÍNEZ OLGUIN, quien falleció el día (09) nueve de febrero 
del año (2005) dos mil cinco en Tampico, Tamaulipas, bajo 
Expediente No. 484/2005, promovido por el C. GABINO 
IZAGUIRRE NETRO y ordenó convocar a herederos y 
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acreedores por medio de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico que circula en esta Ciudad para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto ordenado.- 
Se expide el presente Edicto a los (17) diecisiete días del mes 
de mayo del año (2005) dos mil cinco.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2101.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz. Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la  Sucesión Intestamentaria a bienes de NORA HILDA 
BAZARTE TORRES, quien falleció el (20) veinte de mayo del 
año (2004) dos mil cuatro en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo 
Expediente No. 0111/2005, promovido por el C. EDUARDO 
MIGUEL ÁVILA BAZARTE, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico que circula en esta Ciudad para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto ordenado.- 
Se expide el presente Edicto a los (16) dieciséis días del mes 
de febrero del año (2005) dos mil cinco.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdo del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2102.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a  25 de mayo del 2005. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de marzo del 
dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
114/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de DELFINA CASTILLO MORALES, promovido por LETICIA 
TRINIDAD BERMÚDEZ CASTILLO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdo, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2103.-Junio 15.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a  25 de mayo del 2005. 

A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del dos 
mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
191/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CRUZ BELTRÁN FARÍAS, promovido por JUANA GARZA 
BARRÓN VIUDA DE BELTRÁN. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdo, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2104.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil 
cinco, el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez 
Grajeda, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Familiar Número 80/2005, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIO 
TREVIÑO GARZA, promovido por la C. GERTRUDIS AMPARO 
TREVIÑO GARZA, vecino que fue de Santander Jiménez, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la publicación 
del Edicto. 

Padilla, Tam., a 31 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Familiar, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

2105.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 998/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TRANSITA 
MARTÍNEZ RAMÍREZ y denunciado por los CC. PAULA 
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MARIBEL MARTÍNEZ, SANDRA EMILIA Y ROSA ELENA DE 
APELLIDOS COBOS MARTÍNEZ, JULIÁN RICARDO Y 
GUSTAVO SALVADOR DE APELLIDOS MARTÍNEZ 
RAMÍREZ y convocar a presuntos herederos y acreedores, por 
medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación que se edite en este Segundo Distrito 
Judicial edición matutina, convocando a los que se crean con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducirlo 
dentro de los quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Es dado el presente a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

2106.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 389/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de REFUGIO VANOYE LARA, denunciado por 
ÁLVARO VANOYE LARA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de mayo del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2107.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de mayo del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00330/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
FRANCISCA PIÑA CAMPOS, denunciado por el(la) C. 
EULOGIO JAIME LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 

Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2108.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 366/2005, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
GREGORIO RODRÍGUEZ OLIVO, denunciado por la C. 
ENGRACIA HERNÁNDEZ CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de mayo del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2109.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, el C. Licenciado Manuel Valladares Morales, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00716/1997, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor ANTONIO CORDOVA MOLINA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 13 de mayo del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2110.-Junio 15.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, la C. Licenciada Diana 
Margarita Canales Cárdenas, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintiséis de mayo del dos mil cinco, ordenó la radicación 
del Expediente Número 143/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ALANIS GARZA, quien 
falleciera el día veintiséis de marzo del dos mil tres, en el 
Condado Estrella, de Roma Texas, teniendo su último domicilio 
en calle sexta número 326 zona centro de Ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, y es promovido por CATARINO ALANIS 
ALANIS. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 30 de mayo del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. NORMA LETICIA 
GARCÍA GÁMEZ.- Rúbrica. 

2111.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de abril del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, haciendo de su conocimiento que el nuevo Titular 
de este Juzgado lo es el C. Lic. Raúl Escamilla Villegas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 506/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CECILIO ORTIZ 
PLATA, denunciado por AURELIO JAIME ORTIZ 
HERNÁNDEZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.  

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2112.-Junio 15.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de noviembre del año dos mil 
cuatro, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1272/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ARTEMIZA AURELIA ROSALES MONCAYO, 
denunciado por BEATRIZ DEL ÁNGEL ROSALES, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2113.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 458/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUANA DE DIOS FLORES RODRÍGUEZ 
denunciado por LUCIANO RIVERA ARTEAGA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 31 de mayo del 2005. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2114.-Junio 15.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticinco de mayo del año dos mil 
cinco, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1142/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN GARCÍA JIMÉNEZ, denunciado por FELIPA 
CHÁVEZ VIUDA DE GARCÍA, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quieres se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2115.-Junio 15.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha 13 de Julio del año 2004, el 
Expediente No. 01217/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ 
SEGURA, denunciado por ANARBOL GONZÁLEZ SEGURA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2116.-Junio 15.-1v. 
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